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Ejemplar corriente; 1.50 pesetas. 
Inetn atrasados: 3.00 pesetas. 
Dlcfaos precios serán incrementados cou • 

10 por 100 para amort ización de emprtfétUa 

jafflínistratióo protlncial 
Tesorería de Hasienila 

de la proTintia de Ledo 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me con-1 
fiere el artículo 61 del Estatuto de Re-1 
caudación, declaro abierta la cobranza; 
de las contribuciones e impuestci del i 
Estado, cuya exacción corresponde rea-; 
lizar durante el tercer trimestre del año 
actual, en período voluntario, desde el 
dial.0 del próximo mes de Agosto hasta 
el día 10 de Septiembre siguiente, con ¡ 
arreglo al itinerario que se publica. 1 

En los respectivos Municipios, en cada ] 
ino de los días señalados para el cobro, ! 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
tales de Zona se hallarán abiertas al 
Público, cuando menos, durante cuatro 
aoras diarias en el mes de Agosto y 
ocho, mañana y tarde, en los diez prime
ros días del mes de Septiembre. Durante 
estos diez días podrán pagar los contribu
yentes sus recibos, sin recargo alguno, 
en las capitales de las Zonas respectivas. 

transcurrido el día 10 del próximo mes 
L^P' iembre, los contribuyentes que no 
ucneran satisfecho sus recibos incurrirán 

dí-i^n em'0 ^e linico grado con el recargo 
100 • f Or.1()0' se, reducirá al 10 por 
de lS1 y 7 aacen efectivos en las capitales 

tas ¿onas respectivas desde el día 21 
ai último de dicho mes. 
ior^rh de Tul10 de 1960. - E l T e -
buen,?. B íSa ,c ienda' M- Alvarez . -V i s to 
mo DeleSado de Hacienda, Máxi-

Í T I N E R A R I O 
a cobranza en período voluntarlo 
del tercer trimestre de 1960 
Zona de León 2.» (pueblos) 

Para 

id. 

r ̂
o V ^ I ^ e y T i d . P "«ros, 8 v 9 id 

GraVi ' 14y Toid 

M ^ S u ^ a y o r , 16¡d. 
^ U I a ^ Us Muía , , 18 y 19 Id. 

I Onzonillaí 13 y 14 id. 
Rloseco de Tapia, 20 y 21 de id. 
Santovenia de la Valdoncina, 19 y 20 id, 
Sariegos, 21 y 22 de id. 
San Andrés del "^abanedo, 18 y 19 id, 
Valdefresno, 22 y 23 de id. 
V a l verde de la Virgen. 22 y 33 Id. 
V e g a de Infanzones, 25 y 26 id. 
Vegas del Condado, 27 y 28 id. 
Villadangos, 25 de id. 
Villaquilambre, 27 y 28 id. 
Villaturiel, 30 y 31 de id. 

Zona de Astorgá 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 8,9 y 10 de Agosto 
Brazuelo, 22 de id. 
Carrizo de la Ribera, 3 y 4 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 24 id. 
Hospital de Orbigo, 31 id. 
Lucil lo, 5 y 6 de id. 
Luyego de Somoza, 12 y 13 id. 
Llamas de la Ribera 1 y 2 de id. 
Mag4z de Cepeda, 16 y 17 d^ id.' 
Quintana del Castillo 8 y 9 de id. 
Rabanal del Camino, 2 de id. 
San Justo de la Vega, 18 de id. 
Santa Colomba Somoza, 3 y 4 i J 
Santa Marina derRey 11, 12, y 13 id. 
Santiagomillas, 25 de id. 
Truchas, 19 y 20 id. 
Turcia, 5 y 6 id. 
Valderrey, 12 v 13 de id. 
V a l de San Lorenzo, 16 y 17 de id. 
Víl lagatón, 10 y 11 de id. 
Villameiil, 19y 20 id. 
Villaobispo de Otero, 18 de id. 
Villarejo de Orbigo, 24, 25. 26 y 27 Id. 
Vil lares de Orbigo, 22 y 23 de id. 

Zona de La Bañeza 
Ali ja del Infantado, 6 y 7 de Agosto. 
L a Antigua, 2 y 3 de id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos Páramo, 18 y 19 de id. 
Bustillo del Páramo, 6 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 9 id. 
Castrocalbón, 1 y 2 de id. 
Castrocontrigo, 25. 26 y 27 de id. 
Cebrones del Río , 11 y 12 de id. 
Destriana, 10 y 11 id. 
LagUna Dalga, 8 de id. 
Laguna de Negrillos, 14 y 15 de id. 
Palacios de la Valduerna, 8 de id. 
Pobladura de Pelayo G a r ía. 4 de id . 
Pozuelo del Páramo, 4 y 5 de id . 
Quintana del Marco, 9 y 10 de id. 
Quintana y.Congosto, 13 y 14 de id. 
Regueras de Arriba, l de id. -
Riego de la Vega, 19 y 20 de id. 
Ropernelos del Páramo, 24 de id . 

San Adrián del Val le , 1 de id. 
San Criscóbal de la Polantera, 6 y 7 

de id. 
San Esteban de Nogales, 3 de id. 
San Pedro Bercianos, 16 y 17 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 21 y 22 id. 
Santa María de la Isla, 16 de id. 
Santa María del Páramo, 7 de id 
Soto de la Vega, 21 y 22 de id 
Urdía les del Páramo, 4 y 5 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 2 id, 
Villamontán de la Valduerna, 17 de i é . 
Vil lazala, 18 de id. 
Zotes del Páramo, 5 de id. , 

Zona de Murías de Paredes 
Cabrillanes, día 1 y 2 de Agosto. 
San Emiliano, 3, 4 y 5 de id. 
Láncara de L u n a , 6 de id. 
Villablino. 8, 9, 10. 11 y 12 dé id. 
Los Barrios de L u n a , 16,de id. 
L a s O mañas, 17 de id . 
Valdesamario, 18 id. 
Santa María de Ordás, 19 y 20 de ii. 
Palacios dfl Si l , 22 y 23 de id. 
Campo de la Lomba, 24 de id. 
Riello, 25 y 26 de id. 
Soto y Amío , 27 de id. 
Vegarienza, 29 y 30 de id. 
Murías de Paredes, durante todo el pe

r íodo . 

Zona de Pon ferrada 

Bembibre, 11,12, 13y 14 de Agosto. 
E>enuza, 3 y 4 de id. 
Borrenes, 8 de id. 
Cabanas Raras, 9 y 10 de id. , 
Carucedo, 7 de id, 
Castrillo de Cabrera, 24 y 25 de id. 
Castropodame. 10 y 11 de id. 
Congosto, 15 de id. 
Cubillos del S i l 10 de id. 
Encinedo, 26 y 27 de id. 
Folgoso de la Ribera, 17 y 18 de id . 
Fresnedo, 9 de id. 
Igüefta, 23 y 24 de id. 
L o s Barrios de Salas, 11, 12 y 13 de id. 
Molinaseca, 23 id. 
Noceda. 19 y 20 de id. 
Párame del S . l . 17, 18 y 19 de id. 
Priaranza del Bierzo, 21 de id. 
Puente Domingo Flórez, 5 y 6 de i é . 
San Esteban de Valdueza. 22 de id . 
Toreno del S i l . 24, 25 y 26 de id. 
Torre del Bierzo, 6 y 7 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de R iaño 
Acebedo, 14 de Agosto. 
Boca de Huérgano , 2 de id. 



Burón, 13 y 16, de id. 
Cistierna, 26 al 31 de id. 
Crémenes . 20 de id. 
Maraña, día 15 de id. 
Qseja de Sajambre, 12 de id. 
Pedresa del Rey, 1 de id. 
Posada de Valdeón, 16 al 18 de id. 
Prado de la Guzpeña, 10 de id. ' 
Prioro, 23 de id. 
Puebla de Li l lo 3 y 4 de id. 
Renedo de Valdetuéjar , 22 de id. 
Reyero, 5 de id. 
R iaño , durante todo el período. 
Sabero, 17 y 18 de Mayo 
Salamón, 9 de id 
Valderrueda, 24 y 25 de id. 
Vegamián , 4 y 6 de id. 

' Zona de S a h a g ú n 
Almanza, día 1 de Agosto, 
terciarios del Cattino, 2 de id. 
Calzada del Coto, 4 de id. 
Canalejas, ^ id. 
Castrptierra, 4 id. 
Cea , 6y 7 id. 

• Cebanico, 3 id. 
Cubillas de Rueda, 1 y 2 id. 
E l Burgo Ranero, 7 y 8 de id. 
Escobar de Campos. 7 de id. 
Galleguillos de Campos, 8 y 9 de id, 
Gordaliza del Pino, 11 id. 
Grajal de Campos, 13 y 14 de id. «, 
Joara, 11 de'id. 
Toarilla de las Matas, 14 id. 
L a Vega de Almanza, 16 id. 
Saelices del Río, 18 de id. 
Sahagún , durante todo el período. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 18 y 19 

de A*gotso. 
Santa María Monte d é Cea, 20 y 21 id. 
Valdepolo, 20 y 21 de id . 
Vallecillo. 25 de id. 
Vi l lamartín de Don Sancho, 26 de id. 
Vil lamol, 27 de id. 
Villamoratiel, 29 y 30 de id. 
Vi l lase lán , 28 de id. 
Vi l la verde de Arcayos, 30 de id. 
Villazanzo de Valderaduey, '27 y 28 id 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, días 7 y 8 de Agosto. 

/ Ardón, 25 y 26 de id. 
Cabreros del Río , 10 de id . 
Campazas, 2 id. 
Campo de Villayidel , 12 id. . 
Castilfálé, 1 id. 
Castrofuerte, 6 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 2 de id . . 
Corbillos de ios Oteros, 5 de id. 
Cubillas de los Oteros, 3 de id. 
Fresno de la Vega , 6 y 7 de id. 
Fuentes de Carbajal, 20 id , 
Gordoncillo. 8 y 9 de id. 
Gusendosde los Oteros, 18\ie id. 
Izagre, 4 de id. 
Matadeón de los Oteros, 16 de id. 
Matanza, 11 de id. 
Pajares de los Oteros, 13 y 14 de id. 
San Mil lán los Caballeros, 21 de id. 
Santas Martas, 26 y 27 de id. 
Toral Guzmanes, 9 y 10 de id. 

r Valdemora, 20 de id . 
Valderas, 22, 23, 24, y 25 de id. 
Valdevimbre. 23 y 24 de id. 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

e l período. 
V a l ver de Enrique, 17 de Agosto. 
Villabraz, 1 de id. 
V i l l acé , 22 de id. 
Villademor de la Vega, 11 y 12 de id. 
Viilafer. 2 de id. 
Villaornate, 13 id. 
Vi l lamañán, 30 y 31 de id. 
Villanueva de las Manzanas, 19 de id. 
Vülaquejida, 3 y 4 de id. 
VülamanJos , 5 y 6 de id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 2 de Agosto. 
Balboa, 21 de id. 
Barias, 16 de id. 
Berlanga, 9 id. 
Cacabelos. 7, 8 v 9 d e i d . 
Camponaraya, 4 de id . 
Candín, 2 de id. 
Carracedelo, 6 id. 
Gorullón, 16 de id. 
Fabero, 7 y 8 de id. 
Oencia, 11 y 12 de id. 
Paradaseca, 14 id. 
Peranzanes, 2 de id. 4 
Saucedo, 14 de id. 
Sobrado, 11 de id. 
Trabadelo, 22 de# id. 
Valle de Finol lédo, 13 y 14 de id. 
V e g a de Espinareda, 20 y 21 id. 
V e g a de Valcarce, 22 y 23 de id. 
Toral de los Vados, 25 de id. 
Villafranca, durante todo el período. 

Zona de La Vecilla M 
Boñar, 25, 26, 27 y 28 de Agosto. 
Cármenes , 18 de id. 
L a Erc ina , 13 y 14 de id. 
L a Pola de Gordón 11,12. 13 y 14 de id. 
L a Robla, 7, 8 y 9 de id. 
L a Veci l la , durante todo el período. 
Matallana, 6 y 7 de Agosto. 
Vil lamanín, 20 y 21 de id. 
Santa Colomba de Curueño, 22 y 23 

de id . 
Valdelugueros, 2 de id. 
Valdepié lago, 4 de id . 
Valdeteja, 5 de id. 
Vegacervera, 6 de id. 
Vegaquemada, 27 y 28 id. 

Delegación de Indostria de ledo 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen 

tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Arturo Bodelón, 
S.L.», domicil iada en Ponferrada, en 
solicitud de au tor izac ión para legal! 
zar la a m p l i a c i ó n efectuada en la 
industria de imprenta que tiene esta
blecida en citada localidad, plaza 
del Comandante Manso, n ú m e r o 1. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibí 
das de la Di recc ión General de In 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la r azón social «Arturo 

Bodelón , S. L.», la legalización soli
citada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. " Esta autor izac ión-só lo es váli 
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria 
sus elementos y capacidad de pro 
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res 
pondiendo a las carac ter í s t icas pr in
cipales reseñadas en esta resolución 

3. B E l plazo de puesta en march 
de la ins ta lac ión autorizada * * 
como m á x i m o de dos meses, a n * 
t i r de la fecha de esta resolución r 

4. a Esta au tor izac ión es indepen, 
diente de la de enganche a la red de 
energ ía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t ramitación esta 
alecida. Caso de que fuera denegada 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la si tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
c ión, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
p r o b a c i ó n y autor izac ión de funcio
namiento: -* 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho 4e dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o'inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 27 de Junio de 1960—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2676 N ú m 922.—210.00 ptas. 

Mminislraciún Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
c ión de concursillo para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en au tomóvi l , entre la oficina de 
Ponferrada y sus estaciones férreas, 
con la obl igación, además , de ete -
tuar la recogida de buzones en * 
citada poblac ión de P o ° f e r r a ^ 
bajo el t ipo m á x i m o de noventa m 
pesetas (90 000) al año , tieI°P0con. 
d u r a c i ó n cuatro años , y del° .. de 
diciones del pliego, que s e d n l i . 
manifiesto al públ ico en « f * ^ áe 
n i s t rac ión Principal y ^s ^ ^ 
Ponferrada, con arreglo ^ ^ 
prescribe el párrafo seguD , 21 ¿e 
« c u l o l.» del Real V*c\e***en** 
Marzo de 1907, y con sujeción 



'á 

, |as condiciones del pliego 
Correspondiente. 

Se advierte al púb l i co que se ad-
proposiciones extendidas en 

101 1 timbrado de 6,00 pesetas, que 
presenten en esta Pr incipal y 

86 la Estafeta de Ponferrada, du-
en te |as horas de servicio, hasta 
g| 25 de Agosto p r ó x i m o inclusive, 
g0 que deberán ser admitidas hasta 
las 17 horas, cualquiera que sean las 
de oficina, y que la apertura de plie-
nos se verificará en esta Pr incipal el 
¿(a 30 de dicho mesv a las once 
¿oras, 

León, 26 de Julio de 1960—El Ad
ministrador Principal , Carlos Garc ía 
Olalla. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , natural de . . . . , vecino 

de. .« '> se obliga a d e s e m p e ñ a r l a 
conducción diaria del correo desde 
. . . . a . . . . y vicéversa, por el precio 
de . . . . pesetas . . . c én t imos (en 
letra), con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego correspon
diente, y a las especificas que a con
tinuación se detallan: 

a) Número dé expediciones dia
rias: el n ú m e r o de expediciones 
diarias, será de . . . . . . 

b) La potencia m í n i m a del ve
hículo será de HP. 

c) La capacidad será de . . . . lar
g o , . . a n c h o , . . . . alto. 

d) La carga m á x i m a será de . . . . 
kilogramos. 

e) El espacio del veh ícu lo desti
nado al transporte del personal pos-
W reunirá las siguientes condi
ciones. 

f) Seguridad del departamento 
Atinado al transporte de la corres 
Poodencia y despachos certificados. 
c.Y Para seguridad de esta proposi-

acoinpaño a ella» Y Por sepa-
o, el recibo que acredite haber 

P e s e T 1 ^ 0 6 1 1 ' - - ' Í a f i a n z a d e 
teres^o) ' * ^Fecha. y firma del i n 

^mb/* proposición h a r á n constar 
ticas d a i t 0 d a S las d e m á s carac te r í s 
bríail * los yehículos cotí que ha 
t(ys dat6 reallZar el servicio. y Clian 
^ a c r Creaa PertineQtes para la 
^ convg0^ de .un ju ic io exacto sobre 

sn^n?ncia de las Proposiciones 
^ scr»ban. 

N ú m 935;—204,75 ptas 

AdmiaisíracíóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
E l Excmo. Ayuntamiento, en se

sión ce obrada el d í a 14 del actual, 
a c o r d ó aprobar el proyecto de pre
supuesto extraordinario para urba
n izac ión de la calle de Mariano 
Andrés , 

Para cumplimiento de lo precep^ 
tuado en la Ley de Régimen Local , 
texto refundido de 24 de Julio de 1955, 
se expone al púb l i co el proyecto i n 
dicado, durante el plazo de quince 
d ías háb ies , para que puedan pre 
sentarse las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

León , 23 de Ju í io de 1960.—El A l 
calde, José M . Llamazares. 2885 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Vaíduerna 

Aprobado por la Corporac ión M u 
nicipal el proyecto del presupuesto 
extraordinario para la cons t rucc ión 
de un puente sobre el r io D cierna en 
Ribas de la V a í d u e r n a , asi como 
alumbramientos de aguas sub te r rá 
neas en los dos pueblos del munic ip io 
se encuentra expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, d u 
rante quince d ías , a efectos de oír 
las reclamaciones y observaciones 
que se presenten por las personas 
especificadas en el a r t ícu lo 683 de la 
vigente Ley de Rég imen Local. 

Palacios de la V a í d u e r n a , a 22 de 
de Jul io de 1960 . — E l Alcalde. 
M . L o m b ó . 2886 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

E n la entidad local menor de V i -
l l a r roañe , solicitan la agregación a 
fincas urbanas de su propiedad, de 
terreno sobrante de vía públ ica , en 
rinconada, los siguientes: 

D.a Luz González Rodr íguez , l i n 
dando a su solar de la calle del Ro 
lio, de unos dieciocho metros cua
drados, sin m á s colindantes. 

D. Dalmacio San Juan Cristiano, 
l indando a su casa de la calle Real, 
de unos seis metros cuadrados, sien
do t a m b i é n colindante D. E m i l i o 
Francisco. 

E l oportuno expediente se halla 
expuesto al púb l i co por plazo de un 
mes, a los efectos de lo¿ ar t ícu los 7, 

8 y 100 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, pudiendo, en 
ese plazo, formularse reclamaciones. 

Vi l la tur ie l . 19 de J u ü o de 1960.-
El Alcalde. Remigio M. Sierra. 
2868 N ú m . 933.-63.00 ptas. 

AdmiDistraciáo de justicia 
Cédulas de citación 

E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 128 
de 1960 por el hecho de hurto, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o d ía once del mes de 
Agosto de m i l novecientos sesenta, a 
las 10.15 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal , sita en la 
calle Roa de ]a Vega, 16, entresuelo, 
mandando citar al Sr. Fiscal M u n i 
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que i n 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se tes impon
d r á la mul la hasta 100 pesetas, con
forme dispone el a r t ícu lo 966 d é l a 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio d i r ig i r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de j uicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 970 de la referi
da Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal fo ma al 
denunciante Fernando Pérez Pérez, 
de 17 años , soltero, hijo de Francis
co y de Asunc ión , natural de Madr id 
y vecino de Santovenia de. la Val -
doncina (León), cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, ^ veint i 
séis de Jul io de m i l novecientos se
senta.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 2896 

E n v i r tud de lo acordado en su
mario n ú m e r o 76 de 1960, que se 
instruye en este Juzgado por robo de 
1.300 pesetas a la vecina de C ñ e r a 
Consuelo Rodríguez Cerezal, hecho 
cometido el día 16 de los corrientes 
en su propio domici l io , por la pre
sente, se cita, l lama y emplaza al au
tor o autores, para que en el t é r m i n o 
de cinco d ías comparezcan ante este 
Juzgado para constituirse en pr i s ión , 
bajo .. l o s consiguientes apercibi
mientos. 

La Vecilla, 26 de Julio de 1960.-
E l Secretario Judicial , Alfonso Gre-
di l la . 2884 



Cédula de emplazamiento 
E l Sr, Jaez de 1. ' Instancia de este 

partido, en resolución dictada en los 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
c u a n t í a que se siguen en este Juzga
do a instancia del Procurador don 
Antonio Mantil la Franco, en nom 
bre y represen tac ión de d o ñ a Felisa 
Vega Toral , vecina de León , contra 
otros y don D a m i á n Gómez Gonzá
lez, sobre s imu lac ión de contratos 
de compra-venta y otros extremos; 
ha acordado, a instancia de los de
mandados, don D a m i á n Gómez Gon
zález, d o ñ a Agueda Moral Cuervo y 
don Isidoro del Rio Rodríguez, veci
nos éstos de Galleguillos de Campos, 
se notifique la demanda de evicción 
instada por éstos, a los t a m b i é n de
mandados en expresados autos, d o ñ a 
Carmen Vega Mart ínez y don Salva
dor Diez Vélez, vecinos que fueron 
de León , hoy en ignorado paradero, 
emp lazándo le s , al propio tiempo, 
como así se hace por medio de la 
presente, a fin de que dentro del i m 
prorrogable plazo de nueve d ías , 
comparezcan en dichos autos, per
s o n á n d o s e en forma. 

Y con el fin de que sirva de not if i 
cac ión de la demenda de evicción y 
emplazamiento a los demandados 
expresados d o ñ a Carmen Vega Mar
t ínez y don Salvador Diez Vélez, ex
pido y firmo la presente en S a h a g ú n , 
a veintisiete de Junio de m i l nove
cientos sesenta.—El Secretario, (ile
gible). 
2774 N ú m . 934.-99,75 pesetas. 

Requisitoria 
Garc ía F e r n á n d e z , Angel, mayor 

de edad, de profesión quincallero 
ambulante, procesado en causa n ú 
mero 84 - 59 por presunto delito de 
ejecutar actos con tendencia a ofen
der de obra a Fuerza Armada, debe
rá comparecer ante el Sr. Coman
dante Juez Mil i ta r Eventual de la 
Plaza de Oviedo, al objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado en la causa mencionada, en 
el plazo de quince días , hac i éndo le 
saber que de no efectuar su presen
tación en el plazo indicado, será de
clarado rebelde. 

Se ruega a las distintas Autorida
des ordenen la busca, captara y de
t enc ión de dicho indiv iduo, que, de 
ser habido, será puesto a disposic ión 
de este Juzgado. 

Oviedo, a 12 de Jul io de 1960.-El 
Comandante Juez, Va len t ín Sanz 
López . 2737 

Notar ía de D . José María Carvajal 
g Gatón, de L a Bañeza (León) 

Yo, José M." Carvajal y Gatón, No
tario del Ilustre Colegio de VaJla-
dol id , con residencia y vecindad 
en la ciudad de La Bañeza (León) , 

Hago saber: A los efectos del pá
rrafo 4.° del a r t ícu lo 70 del Regla-, 
m e n t ó Hipotecario, para que cuan-1 
tos puedan ostentar a lgún derecho 
contradictorio, lo expongan dentro ¡ 
del t é r m i n o de treinta d ías hábi les , 
que en m i Notar ía se tramita un acta 
de notoriedad, a requerimiento de 
D. Ni casi o Pérez Aíija, mayor de 
edad, casado, agricultor, como man
datario de D . Ramiro y D. Vicente 
Pérez Pérez, mayores de edad, solte
ros, propietario y Médico, respecti
vamente, vecinos de Madr id , con 
domici l io en García Morato, n." 60, 
para acreditar su adqu i s ic ión por 
prescr ipc ión , y lograr su insc r ipc ión 
en los Registros de la Propiedad y 
de Aguas, de un pozo y su aprove
chamiento, enclavado en la margen 
izquierda del r ío O higo, aguas aba
j o , al sitio de Santo Tirso, t é r m i n o 
municipal de Roperuelos del P á r a 
mo, para el riego de la finca conoci
da por Dehesa del Vi l la r , y el so
brante del agua obtenida de dicho 
pozo por medios mecán icos , para 
fines aná logos . 

En La Bañeza , a catorce de Julio 
de 1960.—José M.a Carvajal y Gatón . 
2780 N ú m . 936.-94,50 ptas. 

MABISTRATD8A BE TRABAIS BE LEBN 
Don Francisco José Salamanca Mar- ' 

t ín . Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m s . 735 
y 674 de 1959, seguidas contra don 
Pr imi t ivo Torre Gi l , vecino de La 
Ribera de Folgoso, para h*cer efec
tiva la cantidad de 30 716,67 pesetas, 
por el concento de Primas de Seguro 
Accidentes Trabajo, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por t é r m i n o de 
ocho d í a s y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

1. ° Un motor de gasolina, marca 
«Fi ta», de 3 H . P., tasado en doce 
m i l pesetas. 

2. ° Una criba m e c á n i c a , acciona 
por el motor descrito anteriormente, 
valorada en cuatro m i l pesetas. 

3. ° M i l ki los de carr i l de mina , 
del siete, valorados en nueve m i l pe
setas. ' 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía trece de 
Agosto y hora de las doce de la ma
ñ a n a , adv i r t i éndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licita dores d e b e r á n depo
sitar previamente en la mesa del 
T r ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, ^ el 
cincuenta por ciento de la t a sac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n i n 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí 
n imo, los bienes p o d r á n ser adjudi

cados al Organismo ejecutante rwv 
el importe de dicho tipo. ^ 

4.° Que el remate podrá hacera 
a calidad de ceder a tercero, ^ 

L o que se hace públ ico para cen 
ral conocimiento, en León, a veinf 
de Jul io de m i l novecientos sesent 
F. J. Salamanca Martín.--Marian 
Tascón .—Rubr icados , 
2891 N ú m , 938.—131.25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
t ín . Magistrado de Trabajo dé 
L^ón y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos 3 u 

del a ñ o 1^60 seguidos ante esta Ma
gistratura entre las partes que se 
h a r á m a n d ó n , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad dé León 
a trece de Julio de m i l novecieoloa 
sesenta.—Vistos por el ü m o . Sr. Ma-
gistrado de Trabajo de León y su 
provincia, D; Francisco José Sala
manca Mart ín , los presentes autos 
de ju i c io seguidos ante esta Magistra
tura entre partes, de una y como de
mandante, «Mutual idad Carbonera 
del Norte», domicil iada en Bilbao» 
representada portel Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, y de otra y 
como demandadas. Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
domicil iada en Madrid, representa
da por el Letrado D. Alvaro Tejeri-
na Pérez; D . Juan Navarro Rivas y 
D." E n c a r n a c i ó n Diaz Montes, en 
ignorado paradero, y «Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Traba
jo», sobre revisión de pensión deri
vada de accidente del trabajo; y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda, debo declarar y declaro 
a D . Juan Navarro Rivas y a D. La-
c a r n a c i ó n Díaz Montes, padres del 
productor José Antonio Navarro 
Díaz, muerto en accidente de traba
j o , b eneñc i a r i o de éste, con derecho a 
una pens ión equivalente al cuarenta 
por ciento del salario regulador, con
denando a aqué l los a estar y pasar 
por esta dec la rac ión , y a Cajai Wacio 
nal de Seguro dé Accidentes ^ 1 l r* 
bajo a reintegrar a la demandan * 
«Mutua l idad Carbonera ^ 1 wonc 
el exceso del capital depositado. 

Se advierte a las partes W * ™ * " 
el fallo precedente pueden í°*o > 
ner recurso de casac ión en pía»" 
diez d í a s . . i0 pro-

Así por esta m i sentencia, ÍU.F ,̂ 
nuncio, mando y flrmf0*"'r oahrica-
José Salamanca M a r t í n . — 

Y para que sirva de ^ ^ m ^ los demandados Juan Navar ^ jg. 
y E n c a r n a c i ó n Díaz .Mo^ 'is prf-
norado paradero, se IO*6"* de J* 
sen té en el BOLETÍN OFICIA treCe 
provincia, y exnido en Leo ' e0-
Se Jul io ál m i l novecientos _ 
l a . - F r a n c i s c o - J o s é Salaman 
t ín . 


